
Pedro Rosas
Sentido del Voto

A favor.
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'.' >RESOUJCIÓN

Se determina fundado el agravio dél
recurrente, se revoca la respuesta
emitiae por el sujeto 4bligadfJ se
ordena fa desclasificaclón de aquelta
información susceptible de ser
entregada y fa ponga a cisoosición
'del sUJ1icitante,y en el ceso Ide Ja
información que se justifique
debidamente su reserva, deJjerá
/levar a cabo un versión pública, la
cual de igual manera defjé_rá ponefla
a dtspostcion del recurrente,

Sesión del pleno en que
se aprobó la resolución
,25de enero de 2016

Fecha de presentación del recurso
26 de mayo de 2016

737/2016

Número de recurso

11'f.'V ........ ~__ .... __

[$ INFORMACiÓN ADICIONAL

Salvador Homero I

Sentido del voto
A favor

RE$PUESTA DEL
SUJETO OBLIGADO

El sentido de la respuesta fue
NEGATIVO por considerar te
infOrmaeión de carácter:
reservede y contkienclst.

.Q.•
O

~ SENTIDO DEL VOTO
Cynthia Cantero
Sentido del voto

A favor

acceso,

MOTIVO DE
LA INCONFORMIDAD

Niega tete! o parcialmente el
acceso a información pública
declprqcJ,¿J indeQidamente como
confidencial o reservada, no
permite el eceeso completo o
entrega de torme incompleta la
infoFmé(ei6n púelica d~ libre

•Q•

Instituto de Pensiones del Estado de Jalisco.

Nombre del sujeto obligado

Pedro Antonio Rosas Hlernández
Comisionado Ciudadano

Ponencia

INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ,INFORMACiÓN PUBLICA
y PROTECCiÓN DE O.ATOS PER$ONALES
DEL ES-rAOO OE JALISCOitei
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ISABt:L GUTIERftEZ BRAVO.
C:e y,.UDA.o OE -rRAN,S;p.A.~NCIÁ

LO a,",u,uior !log",,,, CQn~.-n en De.a numero 07.1::Z016 Clal Cornho da Yran.PDrBncla do 'foc-tú. 23 do
,,"ayo d..e-20"~. en Il'\'ql"~ ~e (t,..".,da y mOtive de.·rT'tIJri.eTa c.:h~ta""'CI~la co,nes.pondtel"ll~ ctLasifT~cJon. y
eo I~ Que ~ OGtat.:Jlecela pr'f..re.ba eso-aarro m&pactO al "Qora.~EJ".~-s.C?r\lpdod~ la InrOyn'facl.lÓOnS9l10l:{ad:a•
•~ OLJ¡:" s-~ A...i~ (;¡(~H""'O'pan. 1...'lol).~n,tC3 de I:~ pro ..8o·!u:Qn ..~puoa'G. _

Sin ÜUo particular 'no. d.4::t!lPid-ode úStoo.

eU9 I¡)n "'lr'L.~(J ¡;JO.qua la m:lra:cc;IO.:l de lfírHuil~¡&. de ¡,é~tO l.na~t(l.Ic'<>n¡ 00 oonr:onrllCJaa ül arlicLlI·U t31
(r~c..r.J6M I '-h.::z l.:. Ley dOl' Tr.an3J.~i!Ira:nc.:"b" cloÜlrTT'llnó· c:ln'-.I'f'lc:_r coma rb..ur.v ....'.hJl 1"" 'fn,loflll..:1clótrl
GQItCl.lQ.(J.O~y on C:f.tC) M""\lsr'no sentidO. CQn ho,'(\C!oo",on\o !i,.. ul órlleulo 30~'_ (rOlCcJóY' ti :Y ts.2. bla punl~ 1
h·oceeor. I iI'\oso 8) del mbr.nn o.-cJ~,~dI(T'\le."o al Cornlto- ,do TrQlt'l~p4rü~oiQ .:Iv' 1f~E..JA.L 1"4:.·::aOoh..'1O
'CONt:rlRMAR la Cfo.itic.oclOn d~ Ip Infc¡)~.c.iQ:J·' como RESERVA'DA y CONFIDENC;t~L

AJ ~I"ec:lo j<,= c.oo·u.,nioo f'l~.•e con Il.I'1d,..,nenl.c:.len el I'Ir'UcuIO 86." IraCA'::Ton, h\'bc<uon UI, en ,c'~6n c":o..,

'los on.ceufQ9: 3.2 II'SCC:;:l:?" 11_100CI$a b), Y' 0'-(,1<:11...110' '7_1, trUcOl,Oo 1 'nc::iso,~).de IZI ~~,y C:Io rr.:t1!n~~arenCIQ.te..
r-t~&p....e$(~ n8 en senl.¡:¡c;. NEQAT1VO~ ~...._vil'h,.ltJd." ",'eT Inl~n;na~h~ ....p.:.bllc;:c.PRO"TECIOA. dé cblra¿fa.ii
AESeRV~~OO y CONFIOENCIAL. la. ,t"tton"Jn:u.:ionque r!&q(..&lf;l'n:;t u ~te &uJuu'Joop¡'igaClO,

C~pIQ dol Be~ do Invo.r.sJÓr,aprobada ,po.r al CQ77Jltode Invo,..;r/oT)eSpor la que so Dpr:obó s­
in-vursl6n en c;&I.rtl'ie:;ados bursAd/ss da $60·000~DOO.O-'().e,..n/'fFdo$ -por la err,pre.SD AbengQ_
Moxlc:q. G'on fo"é;hu~ d.oQoriJ uu.J2.075ao tnv.u,s/ón" sa9t:in lo publica ul D~rl:o ./\PrRor .lul7t~ 9
d~ n:luyOdo' 20'16

Po~ QalC oorilciLiC(o. 'Y OO'n fUL'TClonlcntQ on 10 CGt;'POteCici'o po,. roe anlculur.. 32 "'OCClón In y aS-O::e 4Q Ley
d~ Tr'-"'j~aparu"cICII y Aec:e~Q a, liJolr,\f9frpac:lon '~";,hllt:'B ''''-'el E$.'t"B~o rl~ _'ollsc.o y fU..Il:;¡M ....olc::lf"tlos (Ley de:
TraÍ"i:Jp"Q)"'O,.,C/D). UsJ.C01'l10 el¡n ....' ..)erat 2' pn,ne. p'QI'"r.3fOddl Rd1il1jQ,'fYH!lnu.),Ma-r.co(le ,1~rO'JTI~lCt''-r'l PU~IIc. ..
p:a_rQSUJ~o:s Ob1ltJadQ1'o m~ perfT,)lo. dun" o d~1 t4t-n'iJt-lc;:tprevisto por el art~c;utCl ~.~ PU''''10 ., dé ~n c::~t.ad-a
Loy ele T~n:;l:n;;;lr'enr:-J~. dO¡ ft,;spuesTA .A su SCH.:..ICITUO DE IN~ORMAc:-.ÓN. 1'~Qjt)ldapc# estO
.nsilhJ'Q_;~d'O"'P'er1Htpnc:.doel Esh.uJo ele ..Jalla.r.:o (IPE-IA:I..) VIS INFOMEX. ~ l.evé:-. qa é:al~ UnldRiCl de
+''''n$pau-~,.,.,c,.QI-a .,,( ~1"90 .....,... 2- dé. "'.¡'Jyo do. 20-1 IS. ITl~.d¡'nQte I.a CU4:;'GQIIi,cIÚ.i1l'ax'tunr~a"Vit~ -

C)

e.p. N~.tI~~-,?¿~::=f~.~~:~:
lNFOMt=:X 0'1248316

O'!H'lIdlllliDJOlU'a. J""6CO ~ 23 ,dO.~'H:lyOdo 20'16

~:

2. El día 23 de mayo del año en curso, el sujeto obligado emitió respuesta a la t

solicitudes de información descritas en el punto que antecede, lo cual hizo en I,os
\

"Copia del Ac;ta-de Sesión d~1 C(?Jmite de lAversiones celebmoa él 23 .de abril lile)
2015."(sic)

So'licitud con folio 01248416

"copte iie! ecie de inversion aprobada por el Comité de Inversione-spor la que se
aprobó la inversión en certificade,s bursétiies de $6'0 "000,ooe,00, emitidos por (a
empresa Abengoa México, con fecha 30 de abril del 2015 de invereion, segun lo
publica el Diarib NTR ettunes 9 d(Jmayo del'2016~"(sió)

Solicitud 'con folio 01248316

1. El día 07 siete de abril del año en curso, el ahora recurrente presentó solicitud de

información, vía Sistema Infomex ante el Instituto de Pensiones d~1Estado de Jalisco,

a través del cual requirió la siguiente información:

RES U L T A N D O:

V 1ST A. S las constancias que integran el RECURSO DE REVISiÓN número

73712015, interpuestopor la ahora recurrente, contra actos atribuidos al sujeto obligado

INSTITUTO DE PENSIONES DEL ESTADO DE JALISCO, y:

Guadalajara, Jalisco, sesión ordinaria correspondiente al día 25 veinticinco de enero de

2017 dos mil diecisiete. -------~-------------------------------------.-----------------

RECURSO, DE' REVISI'ÓN NÚMERO: 737/2016
SUJETO OBLIGADO: INSTITUTO DE PENSIONES DEL ESTADO DE JALISCO
RECURRENTE:-

CONSEJERA P ÁNDEZ.

• ,~!

RECURSO DE REVISiÓN 737/2016-, ¡te)
Eliminado el nombre de persona f²sica. Art. 21.1 inciso j) de la LTAIPJ

Eliminado nombre de persona f²sica. 
Art. 21.1 inciso j) LTAIPJ



2

2. - Adamas por lo que se refiere el Acta de Sesión .del Comité de lnversiones celebreae ef
23 de· Abn7 del 201.fJ, la, petición pqra que se me se copia .obedece a que al eoíieitsr las
diversas Ar:;tas ne Inversión según folio det intomex 0117851'ó, se consideró qué ta
resouest» a mí solicitud era en sentido AfiRMA TIVO; toda vez que la misma eé retérénie a
información pública de UBRE ACCESO, ¿cómQ es que ahora me' es negada la tntormecion
,peticiona da?

3, - Así y contrerio a Jo resuelk: por el sujeto oblig,ad0¡ dicha informaGiQn-debiera ser publioa,
y nGJreservede o confidencja/, pues S? ubica dentro de los supuestos que esteblece la ley
e Trensperencie y Acceso a la tntormeciori Pública déf Esf:ad0 de Jalisco y sus Municipios;
.8'1.1.· af.tlcL 81to·,, numeral 1 frac,9ión I y V r¡ue tiene que ver con,[éJidfo/mación financiera,
iroan" y administrativa; ihcILl.~¡ve, ya desde el.1.2 de Agosto del Z010, dU)ho Ihstituto

prb"badfJ las políticas y Jiheamíentos ,de inv.er::sión,e inQlusiv.e con posterioridad,

u \PRIMER AGRAVIO:
1,- El Sujeto Obligado tumos da respuesta directa a la pefióón de intormeciot: soñclteoe, J

pues en lugar oe que la misma me' sea prQPorcíonarja, resc/efve en s,enfidQ negati,vo,://'i
aduciendo que dicha información es PROTEGIDAJ de carácter RESERVADO y ",
CONFIDENCIAL, no obstante que al perecer parte de la Información soficitada 'fue pubfioada (ji
po» el p,eriódico D/ARfO NTR el lunes 9 de mevo del 2016; sin embargo, en dicllfl tj
publicación no 'Se consiqne ni se precisa el ActéJde Inversión cotresperrdierüe aprobada ¡:feF--' r:
el Comité de Inversiones dellPEJAL

A mayor abundamiétlto si la información sq/iciléJda -es reservede y G(mfidenciaJ, eémo. es que
al perecer, pert» de la información ahora peticionetie si se vuelve pública en Ilidua de la
publicación de fa misma en eJólafio pwiódico?

3. Inconforme Con las respuestas emitidas por el sujeto obligado, el día 26 veintis " s de

mayo de la presente anualidad, el ahora recurrente presentó recurso de revisión ht'e la

oficialía de partes de este Instituto, inconformándosé dé lo siguiente:

"(sic)

"'.'~'..-:.;~',.-;.t:....~;"..~!
~"U • ...--ClI' ..... ,oi.¡.b...N'~,","

Sin airo partlét,Jlar mil! despido de usted

ALentalTlente

U ~---~~ __ o

LIC. ANA ISABEL Ou=nÉRREZ BRAVO.
TliTULAR,DE UN'IDAD D,ETRANSPARENCIA
MOCR .

LOante:r.i01segun con~U:I,en acta 11Ú'rne1'0<07/2016 del. Com·ité de Ttrans'parancia de fecha 2.3de
Inayo do 201&. en Ir¡ que se fllnda y mo-IIl1ade o:nar,s.-.. <:Ie'tallad-a la r.onespondfer.>le c.1as1fir;""'3Jpn,y
en Ifl '1uese ""slableee la pruet:>a de dal'io respecto al oar¡~c.lerreservado de la Inf..,rlTlaClon $C)llcl~ada:
la,.cual SE AN·EXAco~o pa;fte ¡n'legran'"de la pro,.."H-o raspu;esla.

Ello en virtUd de que la Dir-ecclón de Finanzas de esta Insl"IlClcion.-de conformidad al an.ÍC"..ulo61
·traocló... I ele la' Ley CJe' T""nspa,"t]:nda, detonnlnó cl ..~¡flq.a.. como resorvada la ,nf.onna.cI6p
solicLlada y ",n .",.·e'Túsmo "","tido, con t'undarnenlo e" el aJtlcu!e :lO.1 fra.cción 11y 6~ lots punlo 1
fra.cclon I 1...ctso a) del miSmo Ofdan¡;>·,mlentp 91 Cornlr':' de. TransparonCla d.., IPEJAL r0801,,16
CONIFIRMA·R:la cJ~..i.ftcaoló'CI die la lnfonnaolón conno Rf;SERVAD'A y ~ONFID-et~G';"AL.

Al e'reclo le con,,,olco qt.le eo....funda,menI0. en el articulo 66." rreccton I frar.c4on IU, en rela.t;:l6ncon
los a't,culos 3.2 fI.",c.clón If) inciso b), y.art,culo 17.·; rra,cc.(j'n11n'c,,,'0O)se la L"':,''de Tra-ni5parenoFa,la
respues·la es en :,renlido NEG,ATlY.O;erovirlud de ser inlc)frnación públka PROTEGIDA, de caraerer
RESERVADO y CONFIPENC'AL la infCllrmacfen '1.ue " .. quiere "1 .,s[e "lijel" obIlQi-ldO.

Copia del Acta cie Sesión ciel Corniré :de liiv.ersJo.n,e:o_cefeb('acia el 23 de abdJ ciel 2C15.

c,d'q por lti$ "rl_fculos 3·2 tracción II.Ly 8-5 "' .. la,Ley
de Trans-parenola·y Ac-.ceso" la Lolormar:l,·,.. Pútlll<::" del Eslada de Jalisco y sus Mu,~lclp,<iS (La'yde
Tianspal'e'l':'CIB)..as' corno el nun~e;raJ2'1prun-er pArrafo del R_e_gI.ar;T)eR~O"Marc;o (fe lnforril'l3cl6n Púnlica
par.a.S~Jelos-·Oblig.ados. ,'ne perrnft.Q.dernro.,del rénrn'rnQplie-Vf'Stopor el articQto 8.c¡ptJnlp 1 de la cUada
Le.y de r,...rospar.encia, da. RESp.UeSTA A SU SOLICITUD DE INFORMACiÓN. recibida por esne
Ins·tl'tuIOde PenSIones.del EsUiUOde .raus.co(.PEJAb:) v¡a INF0ME?(. a través de esra u.nlda.;! de
Tr'..nsp¡>ren<;la lOmi "argo el 1Z do mayo do 201 t? I1"'edllAnt·.,la cr.eatS<1>lIdl.BI<i>;Xlua'lmenlB:

G..."da'aja.a. Ja.lIsc.o a 2.3de m~,Y,,,, de 2C1t1

01'lcJo No. U:rJ3~!8/16
Ex",. No. 11"'EJAL/UT/,1 ~OJ16

'NFOMEX 01248416

.... I _;(.~".. u.., ...
.. "4.""'1 •• 14,.,

IPEJAL•\J

RECURSO DE REVISIÓN 737/2016

Eliminado el nombre de persona f²sica. Art. 21.1 inciso j) de la LTAIPJ
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3,°._ En TERCER LUGAR; la clas;'ficacHóhde ía información solicif;iUila''como
RESERVADA,por parte de la Dirección de Finanzas, del Instituto de Pensiones d~1
Estado de .Jalisco, respecto .de que la misma úforma parte del detalle de las
Inversiones", por considera que dicha infofmación debe protegerse por razones de
interés público y de seguridad, amén de que sería irrep.arableel daño o perjuicio que
se produce con la revela,ciónde dicha intormecién, atenta contra el derecho humano
al acceso a la información pública enmi perjuicio, pues si bien de cierto, y en caso de
que la respuesta fuera afirmativa, esto es que el,Fondo de Pensionee de Jalisco sí
tuviere ihver~ione$, bonos, certificados o cualquier otros instrumento ele inv.ersión
con Iª empresaAbengoaMéxico o sL_lbsidiariaso la empresametriz, Abengoa, que en
todo caso sería sólo une parte de las inversiones, en ningL~nmomento. se está
pidiendo "el detalle de las inv.ersiones" del IPEJAL,.solamente se está:s,o(icitarido
LASDIVERSASACTASAPROBADASPOREL COMITÉD~ INVERSIONESDELIPEJAL
- en término» ele .Ia infor.macíón pOb'licasolioitede- nunca de todo el qetalle de
in ersiones com Indebidamenteenmi perjuicio intent» justificar; de esta msnete, en
qu' tunas y otiva el sujeto obligado que dicha solicitud debe' .protegerse por

es d mterés público y por los daños y perjuicios qt,e se pl;ldiel'an oeuser,
e ue no da respuestaa lo solicitado por el suscrito?

2~.- En SEGUNDOLUGAR.y oontreri» a -lo asevetado por el Sujeto Obligado, no le
son aplicables los artículos 55y 55 bis de la"Ley de Fondos de tnversion.),

1°._, En PR1MERLUGAR,no son aplicables los arfll:lm'entosesgrimido'/;pOf .elSlJjeto
Obligado,pues nunca se está s,o/icitandopor el'suscrito el detalle de las inversiones
dellPEJAL, sólo S!f1 estápidiendo 00$ ACTAS.,.

3.- Así, y en términos del arlfcu/o 8e de la Ley de Trsnsperencls y Accesov:
I,!forfnació~Pú~!ica de/.listado de.Jelisoo .y,S~ISMunicipiosl el Instituto de p._en~¡one,
tiene la obllgaclon de tener como ,"formaclon funda'mental,entre otras, la slgment· :

TERtEiNtGRA VlÓ: (

Al determinar clasificar la infórmación solicitada como RESERVAD1 y
CONFIDENCIAL,en virlf¡ld de que la misma, sostiene el sujeto obligado¡ forma pa e
del detalle de lnvereiones del Instituto", y que dicha ínformación debe ser reserve
conforme a los 'll1ismos;argumento~ esgrimidos en' la solicitud 1.211201,6~infomex
00756116" viola mis derechosal acceso a información pública, atento a lo siguiente:

rt. EI'Sujeto Obligado es un. organismo 'Públioodescentralizado del Poder Ejecutivo
del Estado, con autonomia técnica y openetiv«, personalidad jurídica y patrimonio
propio, con las stribuciones de servicio y de autoridad que esta Ley le concedepara
el cumplimiento de los fínes de la seguridad sacia} que le son confía,dos,de aOI.l.erdo
con los artículos 3, fracción vrl y 148 de la Ley de lnstltuciones de Pensiones del
Estadode Jalis,co. .

SEGUNDOAGRA VIO:

Es decir, no existe obstécuto teqel para que se me entregue la información peticionada."

ts •• ,En· tod« CElso¡ fas iAv.ersjene,s ,permitidas. no pOdrán t:~basafi' et 20% ae! teta! de tos
activos tlnencieros de la institución por emisor benceno o privado en directo, de la misme
mamera por Institución Financiera oet total de la posicicjn de fa cadera de inversion".

Asimistno, dentro de dichas eouttCAS, en la Sección 1/1 relativa a los "Porcentajes
PermiNdDs':, en -su .adícul0 18 define carteras de inversiones y porcentajes, y su ar:tíou/o 1.9
precise fo siguiente: . .

Ademas y.segtÍn ISe desfJreueJe de{:Aefa de S'esiófiI Grdinal'Ía 3/2014, de {echa .11 de Abrí/.
del 2014, se consigna en los RANGOS DE INVERSfÓN en '16S mercados tineneteros fueron
.eorobeaos en Sesión Ordinaria del 27 de Febrero deJ2014.

seg¡í(l el' A(fjta de Sesi6a OaJinada .de/ 11 .de Ab¡j/ de" 2014¡ Y Con 'el propósílCJ)de c1elinjplos
mecenismos para /'8 programación, ejecución jt control y eva/ilación de las inversiones de
dicha Institución, esto es las que se realicen en el mercedt: de valores, que tiene que ver
con los dív~/s'os medios de cQF!servq,ción e ífJ'Greirlérlto de los eettvee del: .tnstitwtQ! de
Pensiones del Estado, el Consejo Directivo aprobó las PQL{TlcAs DE INVERSfÓN EN
MERCADO ¡FjNANC1ERo.S.DEL INSTfTUTO DE'PENSJONES DEL ESTADO DE JALISCO.

RECURSO DEREVISiÓN 737/201,6
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Procedimientos Civ,ilesdel Estado de Jalisco aplicado supíetoriarnente a Ja Ley de la

materia, atento a lo señalacc en los arábiqos 7 de la Ley dé Transparencia y Acceso a

la lnton ación Públi a del Estado de Jalisco y sus Municipios y 713de su Reglamento'.

5. Por acuerdo .de techa 10 primero de junio del.año 2016 dos mil dieciséis, sé tuv eran

por recibidas las c-onstancias que remitió la Secretaría Ejecutiva de este Ó ano

Garante, con fecha 31 treinta y uno de mayo del año en curso, las cuales vists su

contenido se dio cuenta que'el día 26 veintiséis mayo del presente-año, se recibió el

recurso de. revisión 'interpuesto por el .ahora recurrente, el cual quedó registrado bajo el

número de expediente 737/2016. En.ese contexto y con fundamento en lo dispuesto

por el artículo 35 punto 1, fracción XXII, 91, 93, 95, 96 Y 97.1 de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus
Municipios, se admítló el presente recurso de revisión. Aslrnisrne, una vez analizada 'e'r;
es~ritQdel.recurrenté'~ 10.S_ ,~ocu~~ntos..a~jUnt0s, ele CQ.t1~Ofmid!3~~on lo prev~stG el.' /~
articulo 349 de la leqlslación CIVil Acjetiva, al haber Sido exhibidos ,105fT1lsm(s-;;0

tomaron como prueba aunque no fueron ofertados, los cuales serán admitidos y

valorados en el punto correspondiente de la presente resolución, según lo establecido

en los artículos 2'83., 295, 2'98., 32.9, 3.30, 336, 337, 340; 403 .y 418. d.el Código de

4, Mediante acuerdo de fecha 27 veintlslete de'mayo del año 2.016 dos mil dieciséis, se.

tuvo por recibido 'enofioialía de partes de este lnstituto, el día 26 veintiséis de mayo del

mismo año, el recurso de revisión interpuesto por el ahora recurrente, quedando
registrado bajo el número de expediente recurso de revisión 737/2016'.En ese tenor y

con fundamento en lo dispuesto en et articulo 3'5 punte 1, fracción XXII, 92, 93, 95" 96.,

97.1 de la Ley de Transparencia Y' Acceso :8 la Infermación Pública del Estado de

Jalisco y. sus Municipios, se turnó el presente recurso de revisión para efectos del

turno y para Iª substanciación del mismo al entonces Comisionado Pedro Vicente

Viveros Reyes, para que conociera de dicho medio de irnpuqnación en los términos

del artículo ::g.7de la Ley de Transparencia y Acceso a la Intorrnaclón Pública del

Estado:de Jalisco y. SusMuniclpios, mismo que fue re-turnado con fecha 3:1de agosto

del año en curso, al Comisionado Pedro Antonio Rosas Hernández, en la Vigésima

Sexta sesión ordinaria del Instituto de Transparencia, información Pública y Protección

de Datos Personales del Estado de Jalisco.

4°._ En CUARTO LUGAR, la clasificación de la ínforrtJacióri solicitada como
CONFIDENCIAL, por parte de la Dirección de F:inanzas,del Instituto de Pensiones:del
Estado de Jetisco, al señalsr que éllPEJAL como poseedor de datos confídenciales
de·te¡t:ceraspers~flas te/ativos al detalle eJe inversiones, en estecaso las Instituciones
del Mercado de Valores, está obligada a proteger su pri\tacidad, no ap'lica en la
especie ... (SIC)

RECURSO DE REVISiÓN 737/2016
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A, ado a /fJ a!JIeric;>f,de conformidad a ID que manifiesta la Direccion de Finenzes de este sujeto
obl ado ea ~r.sel7tídode reiterar a esta Unidad de Transparencia que la informaci(!m/JequeFida.
:en1:s seff[citudesde información que nos ocupan, referentes al detalle de las inversiones, en

Esta Unidad de Transparencia a mi carga contestó las sotieltúaesde información ea el sentido de
negar la íhfGJTrnació(Ien vittuci de que no es faGtibleproporcionarla en rezon de que ellPEJAL la
clasificó como de ceréctér reservada y contidenciet; documentes qué obran archivos de e'Se
tnsittuto.

jI

6. Con fecha 1() diez de junio del año 20.16 dos mil dieciséis, el entonces Comisionad'

Ponente tuvo por recibido los oficios números UT/31'3/20.16 y UT /31/1.6, signados por

la Titular de la Unidad de Transparencia del Instituto de Pensiones del Estado de

Jalisco, e~~U~I fue. remitido a la cue~~a oficia' ,hilda,garab'ito~it~i.Org,mx, preSen~ad¿;¡S~.
ante la oficialia de partes de este Instituto el dia 08 ocho de JUniO del presente ano, . ( I

.-
cual visto su contenido se tuvo al sujeto obüqado rlndiendo en tiempo y forma, rnforme, c-

de' contestación, respecto del recurso de revisión que nos ocupa, manifestando 1.0
siguiente:

'estudio.

día 0.2 dos de junio del año 20.16 dos mil dieciséis, a través deí correo eíectrónico

ana.gutierrezCaHpeiaLgob,mx; en la misma fecha se notificó a la parte recurre'~~

correo electrónico proporcionado para ese fin, ello según cónsta a foja 71 setent~o

y setenta y dos respectivamente de las acíuaolones que integran el expedi/ hte en.
I

El acuerdo anterior, fue notificado al sujeto obligado mediante oficio CVR/32312016, el

De la misma forma, se requirió al sujeto obli:gado para que en apego .a lo señalado e,il

'8'1numeral 1nCL3 de ,la Ley de Transparencia y Acceso a la ,Información Pública del

Estado y sus Municipios, remitiera a este Instituto, un informe en contestación del

preser'!~erecurso dentro del término de tres días hábiles siquientes contados a partir

de aquel en que surtiera efectos la notificación correspondiente,

Por €Jtraparte, en apego a lo previsto en el arábigo 10.1 de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, 80. y '1(')9 desu

RS'glamento., as! como. Jo previsto en los numerales sequndo, terce ro, cuarto y demás

relativos y aplicables de los, Lineamientos, Generales en Materia de Procedimientos y

Desahoqo.de las Audiencias de Conciliación dentro de los recursos de revisión, se hizo

del conocimiento de las partes que contaban con un término de tres días hábiles a

partir de que surtiera sus efectos legales la correspondiente notificación para que

manifestaran su voluntad referente a someterse a la celebración de una audiencia de

concillación, bajo el apercibimiento que en caso de no hacerlo, se contmuaría C0n :el

trámite ordinario del presente metíio de impugnación.
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fin de contar con los elementos necesarios para resolver el recurso de

mérito. Dicho. acuerdo, fue .notficada al correo electrónico

7. Mediante acuerdo de fecha 02 dos de enero:del año 2017 dos mil díectsrete, se
requirió al sujeto obliqado a efecto de que dentro del término de tres. días hábiles a

partir de aquel en que. surtiera efectos la notlñcación correspondiente, rem'itiera a la

En el mismo acuerdo, 'se tuvo al suiete ()bli9.~d01ofertando.medios dé convlccié n los

cuales fueron recibidos en SU totalidad y 'serán admitidos y valorados en el punto

correspendiente de la presente resolución. Finalmente, se dio cuenta de que feri ciao·
el plazo otorgado a las partes para que manifestaran su voluntad para someterse a una

audiencia de conciliación como vía para resolver la presente controversia. las:mismas

no realizaron declaración alquna al respecto por lo que de, conformidad con lo

establecido por el numeral cuarto de los Lineamientos Generales en Materia de" /J
Procedimientos,y D.esahogode las Audiertcias de 'Conciliación dentro Elelos Recur o . ( ;;

de Revisión, se ordenó continuar con el trámite ordinario del presente medio

·impu~fí)ac¡óh.

De igual modo, se debera· tom.é1fen cuente la fL-ltldamentación y motivación sef1aladi;l en la.
respuesta a fa solicitud y en el ecte del Comité, de Transparenoia que se incorporo a la misma y
que obra en archivos de ese lnstituts:..." (sic)

Lo anteriormente señeledo dft,berá ser considerado por ése órgano garante al resolver ~I
presente .,-e.oursode revisión, oroenenao que Si; proteja la intormectén que se, requiere, ouesto
que su revelación pOdrfa causar senos daños alIPEJAL, as! como a las empresas en las que
esta tnstituclán ha invertido; tmonnecion que se. encuentra en las ectes delnversíén deIIPEJAL.

Lb mismo puede suceder al IPEJAL al re veter infQrmacion que: está negando, que
.neceserlemente retiere al det;.lIe de las inversiones que se encuentran en las actas de
inltorsión.

La CaNSAR' detalla que, entre ·~$tos..etectos estén fa inestabilidad en tos meroadQs finanoieFos,
distorsiona la valuación de los activos ñnencleros, reduce la csoeckie« del mereede para asignar
eficientemente los recurses ñneacieros, eleva el poder de mercado de alganas Afores.

Además fa revelaeión, de 'esta intormecién tiene e/ potencial de generar importantes efectos
negativos en los ámbito.s. ecohétnico y finánclero, así como serias repereosiones en f~
organización industrial del mercedo sr•••

Para ffi CaNSAR, e) revelar los nombi'es dé tes empresas en fas que les: Afores invieJtfJ.Del
dinero de los trabajadores provocar/an que alguli.as operadoras puedan imitar el comportamiento
de "otréis, lo que generarla efectos si,stéinlcos q~/é desesf.abilizGlrfan los meroedos y peljueJic.aríarJ
a fa ecanomte.

La' Comisión Nacional del Sistema dé Ahorró para el Retiro CaNSAR, instituoión simller 'al
lPEJAL, de igual torme se ha negado a reveler 195datos de empresas o instrumentos finaocieros
en tes que han sido jnv.e.:didos,·(OS recurses de fas Afores;. esta infonr:18cí.6n que prec.isaline.nt~
refiere al detalle de las inversiones - y que sé encuentrsn en las eeies de inversión-, del
mismo modo que el /PEJAL, la caNSAR la ha clasificado como reservada y confidenciaf.

Adicionalmente a lo que se. indica en la contestación y respecttv« acta de QfmfirmaQión de
clasificación de informacjón, se señala.

este caso que se encuentran en las aotes de inversión, debe continuar manteniéndose como
reservede.
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IV.- Presentación oportuna del recurso. El. presente recurso de revisión fu

h~t:f~~sto de' mane~a oportun~, con fecha 26 ~e.intiséi.s de mayo de. ~016 dos mil

dieci eis, de co fórmlead a lo dispuesto: por el articulo 95 punto 1, fracción I de la Ley

Información Pública del Estado de Jalisco y sus

111.-Legitimación del recurrente, La personalidad de la parte promovente quedó

acreditada, toda vez que el recurso en estudio fue entablado por el solicitante de la

información, en atención .a lo dispuesto en el artículo .91, punto- 1, fracción I de la Ley

de Transparencia y Acceso. a la lntormación Pública del Estado de' Jalisco y sus

Municipios, así como el numeral 7'4 del Reglamento. de la Ley de la materia.

Estado-de Jalísco y sus Municipios.

punto 1, fracción V, de. la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Publica del(J-
11.-Carácten del sujeto obligado. El sujeto obligado. INSTITUTO DE PENSIONES

DEL ESTA,OC!) DE JALISCO, tiene eSe carácter, de conformidad con e.1artíoulo 24,.

1,.-Competencia, Este Instituto ~s competente para conocer, sustanciar y resolver el

recurso de revisión que nos ocupa; siendo sus resoluciones vinculantes y definitivas, de

contormidad con lo dispuesto por 8.1artículo 33 punto 2 y 91 fracción 11,de la Ley

Transparencia y Acceso a la Información Pública

Municipios.

C O N S ,1 D E R A N O O S :

Una vez. integrado el presente asunto, se procede a su resolución por parte del Pleno

del Instituto. de Transparencia" Información Pública y, Protección de Datos Personales

del Est~do de Jalisco, en los términos. de los siguientes

8. El día 12 doce de enero dé! -a11,02017 dos mil diecisiete, el Comisionado Ponente

tuvo. pGJ recibido el oficio número UT/005/17, suscrito por la Titular de la Unidad de

Transparencia del Instituto de Pensiones ejel Estado de Jalisco, mediante el cual

remitió los documentos solicitados en sobre cerrado. Asimismo, una vez analizado el

informe complementario, se ordenó leadevolución de dichos documentos. El acuerdo.

anterior fue notificado al sujeto obligado mediante oficio CRH/044/2017, el díá 19

diecinueve de enero del año en curso, según consta en el sello de recibido de la

Unidad deTransparencia de ese sujeto obliqado.

ana.gutierrez@ip.ejal.gob.mx, según consta a fojas 94 noventa y cuatro y 95 noventa y

cinco de actuaciones.
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y por parte 'del sujeto obligado:

ficio número ;UT/3'23/16, de fecha 28 veintitrés de mayo del

a) Acuse del Recurso de Revisión presentado ante I.acficialía de partes de

lnstituto, con fecha 26. veintiséis ,d.ernaye.del año en 'Curso.

b')'02 dos copias simples ele la impresión dé pantalla del registro de las soticit

de información en el Sistema lntsrnex jalisco ..

e) 02 dos copia simples de la impresión de pantalla de la admisión de las

solicitudes de información. ,

d) ~o~ia simple de la """?" 8. la solicitud d~ inf~rma'Ción "" f~li,~.01248316~
emlUoa con fecha 23 veintitrés de mayo del ano 20~6 des mil dieciséis. ¿_ ( /

e) Copia' Simple de la respuesta a la solicitud de información con folio 01248416

em itida con techa 23 veintitrés de mayo del año 201,.6dQSmil dieciséis.

f) Copia simple del ACta 07/2016, de, sesión del comité de Transparencia del

IPEJAL, emitida con fecha 23 veintitrés ele mayo del año en curso.

vL- Elementos a considerar para resolver el asunto, En atención @ lo previsto en los

articulas 96 punto 2 y 3 de la Ley de Transparencia y Acceso ,8. la Información Pública

del Estado' de- Jalisco y. sus Municipios', así come lo señalado en el numeral 78 del

Reglamento de la aludida Ley, en lo concerniente al ofrecimiento de pruebas, se tienen

por presentados 10$, s.iguientes medios de convicción por parte del recurrente:

V.- Procedencia del Recurso. De. lo manifestado por la parte recurrente en este

procedim lento, se analiza la causal señalada en el artlculo 93.1, fracciones IV de la Ley

de Transparencia y Acceso a la· Información Pública del Estado de Jalisco y .SUS

Municipios, consistente e,1)neqar total o parcialmente el acceso a información

públlca clasificada lndebidamerrte como confidencial o reservada" no permite el

acceso completo o entregar de formal incompleta la información pública de libre

acceso; y. al no caer en ningún supuesto de los artículos 98 y 9,9 de la multicitada Ley

de la materia, resulta procedente este medio de impugnación.

Mutiicipios, toda. vez que, la resolución que dio respuesta a su solicitud de información

le fue. notificada el día 23 veintitrés de mayo del año en curso, es así que el plazo para

presentar el reCUrSOde revisión concluyó el día 14 catorce de junio del año 2016 dos mil

dieciséis, por lo que, se determina q~e el presente medio de impugnación fue

interpuesto en tiempo y forma.
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nálisis efectuado al Acta de' Clasificación emitida por el Comité de

advierte que si bien¡ arqurnenta que ". ..Ia

Por su parte, e.1sujeto obliqado 'en su informe de ley manifestó 'que dio respuesta ~'.~,_.....­

solicitudes de intormación en el sentida de negar la información .en virtud ,de que no era \

tactíble proporcionarla dado, que el IPEJAL la elasiíicó Gamo' de carácter reservada y

ccnñdenciaí; señafandc que la intortnación requerida en las solicitudes de iníormación

referente al detalle de las inversiones, se encuentran en las actas de inversión"

por lo que deben mantenerse en reserva. /~

En primer términe, resulta irnportante señalar, que lo solicitado por el ciudadano eil'
información de tipo fundamental, 'según lo 'estableee el arábigo. 8 fracción VI, inciso D de .

la Ley de Transparencia 11Acceso a la Información Pública del Estado-de Jalisco y sus

Municipios, que señala como tal, '-asactas IQ minutas de las reuniones o sesiones de los

órganos co'legi,adO'sde' los sujetos obligadas, por 'énde es información que no solo dsb

proporcionarse sino estar publrcada 'en el portal web del sujeta obliqado.

La mconform idad €fel recurrente básicamente consiste en que le fue ne.gado el

a información pública declarada indebidamente ·COIíllO' contide ncial o reservada y

le permitió el acceso cempletoa irrtormación pública de libre acceso.

\/11.- Estudio' del fondo del asunto. El aqravio planteado por el recurrente resulta ser

FUNDADO; de acuerdo alos argumentos ,que a continuación se señalan:

En relación -a las pruebas ofertadas por las partes al ser exhibidas en copias simples

carecen de valor probatorio pleno, sin embargo .al estar relacionadas con todo IQ
.actuado y no ser objetadas por las partes se les da valor suficiente para acreditar su

conterudo y existencia:

Con apoye a lo .disp4{esto en el artículo. JO d~ la Ley de la materia, en el que se

'estableee la supletoriecad, conforme a lo señalado por el Código de. Procedimientos

CiviJes del Estado de .Jaüsco, se realiza la valoración. de las pruebas según las

disposieiores del mencionado Códig,Qde contormidad con los artículos 283., 295, 298,

329,330',336, <537,340,403 Y 418.

h) Copia simple deloñcio UT/328/2016 de fecha 23 veintitrés de mayo del año con

rusa; signado PQrla Titular de la Unidad de Transparencia.

i') Copia ·simple del Acta 07/~016 de Sesión del Comité de Transparencia de

IPEJAL.

RECURSO DE REVISiÓN 737/2016
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Ante taJe,s circunstancias, ~e,-"?" que es FU~DAD~, el agravio del recurrente, por 10,t?l'
QU8., se revoca la respuesta emitida ipor el sujeto obligado con fecha 23 de mayo e.!

/'''r
año próximo pasado, Y' se le REQUIERE a efecto de que' dentro del plazo de 10 iez

dlas hábiles contados a partir de qU'e surta: 'sus efectos legales la notificación de la

presente resolución, a través de su Comité de Transparencia lleve a cabo el análisis de

la información solicitada: Copia del ecie ae inversión aprobada por el 'Comité

Inversiones por la que se aprob6 la inversión en certtticeda« bursátileS'

$60'OOD,000. 00, emitidos por haemptese Abengoa México, con fecha .30 de abril d

2015 de inversión" (sic) y "Copia del .Acta de Sesión del Comité de tnversione

.3 de aluil del 2015. 'Ysic) desclasifique aquella información susceptible de

.gad~ y la penqa a disposición del sollcitants, y en e,1caso de la información que

Sin ernbargp, una vez efectuado el análisis de la intormación, el sujeto obligado fpá
reelizar la prueba de daño, en la que: señale, claramente porque se encuentra fnl ese

supuesto, además acorde a lo establecido en el. numeral 1-8 punto 5 de la Ley de la

materia vigente, habrá de emitir una versión públi ..ca, de dicha información ..en

suprirna los datos reservados O' cenñdenciales y se señalen los fundamentos

rtlOtivaCi~n~~ ele esta restricción informativa, justificada en los términos del precept\

legal antes Invocado.

información détallada ae las inversiones al públiCTJgenera, de mane.ra emincieiive más

no limitativa: 1) incertidumbre en la administración de los recursos financieros, 2)

interpretación equivocada de terceras personas Sobre la finalidad de las inversiones, 3)

cDnfabL!/ación de insiitucione« financieras en perjuicio de los rendimientos a favor de

IPEJAL, 4) poJitizq,ción de. la información, causando que el/PEJAL realice movimientos

no pmgrama dos, IQ 'que ocasionaría .que no se ol)tenga el beneficio esperadq, 5)

aumente del ñesgo y posibilidad de ectos delictivos en eontr« oe IPEJAL y 6) desviar [a

estretesie financiera qUf;- 'lleva la instifución y que la divulqación de Ia información de

las 'inversiones en Mercados Financieros, puede incluir datos como: qué instrumentos,

cuánto dinero, cuál plazo, con quién (Institución Financlera), qué. tasa de rendimiento,

entre otros, y que darlo a conocer al Sector Financiero plazos, tasas e instrumentos con

que .cuenta e.lIPEJAL~, podrían efectuar operaciones de compra y venta de instrumentos

financieros orientados a disminuir el valor de mercado de los activos de IPEJAL; esto

no ,es así e:n su totalidad, ya que en el caso de aquellas inversiones cuyo vencimiento

llegó a su términ@; dichcs recursos ya no: se encuentra, en el mercado, por ende ya no

se encuentran reflejados en la inversión, toda vez q!..Je, los mismos ya fueron

reintegrados al capital de la institución; solo en e'l caso de aquellas inversiones cuyos

plazos no estén vencidos el Comité de Transparencia del sujeto obligado deberá hacer

él análisis del riesgo que pudiera existir al hacer entrega de la información.

RECURSO 'DE REVISiÓN 737120t6-,ii~i



11

TERCERO.- Se .REVOCA la respuesta emitida por el sujeto obligado e,1día 23 de rayo

del año 2016 dos mil' dieciséis, y se le REQUIERE ª efecto de que dentro del plaze.de>

!Odiez-días hábiles contados a partir de·que surta sus efectos legales la notificación d

la presente resolución, a través de su Comité de Transparencia lleve a cabo el ana.li.$i·

de la información solicitada: Copia del acta de inversión aprobada por el Comité '{ /)

inversiones por la que se aprobó la ilwersióp/ en certific8:dGs burSátit.eL-Jil' l'
$60'000,000.00, emitídos por la empresa Abengoa México, con fecha 30 de abril ~

2015 de inversión" (sic) y "Copia. del Acta de Sesión del Comité de Inversiones
celebrada el 23 de abril del 2015."(sic) desclasifique aquella información susceptible de

ser entrenada y la ponga a disposición del sclicitante, yen el caso de la información qlje

se justiñque debidamente su reserva, deberá llevar a cabo un versión pública, la cual de

igual manera deberá ponerla a disposición del recurrente. Debiendo acreditar mediante

un informe a este Instituto dentro de los 3 tres días hábiles sigu:ier;¡tesConcluido el

t mino anterior, haber dado cumplimiento a la pre_sente resolución, de conformidad a lo

eor el artículo' 103~1 de la Ley de: Transparencia y Acceso a la Información

SEGUNDO.- Es FUNDADO el recurso qe, re~is¡óh interpuesto por ,el recurrente scntra

actos del sujeto obligado INSTITUTO DE PENSIONES DEL ESTADO DE JAUSC

por las razones expuestas en elconsiderando VII de la presente resolución.

PRIMERO.- La personalidad y carácter de las partes, la competencia del lnstituto de

Transparencia, Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de

Jalisco y el trámite llevaéoa cabo resultaron adecuados.

RESOLUTI'VOS

Por lo antes expuesto y fundado, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 1'02
de la Ley de: Transparencie y' Acceso a la Información Pública ,del Estado. Qe Jalisco y
sus Municipios, este Pleno determina los siguientes puntos

$e justñique debidamente su reserva, deberá llevar a cabo un versión pública r la cual de

igual manera deberá ponerla a disposición del recurrente. Debiendo acreditar mediante

un informe a este Instituto dentro de 10s 3 tres 'días hÉlJl.il.essiquientea concluido el.

término anterior, haber dado cumplimiento a la presente resolución, de conformidad a lo

previsto por el artículo 1.03.1 de la Le.y de Transparencia y Acceso a la lntormación

Púbtica del Estado de Jalisco y sus Municipios. Bajo apercibimiento de que en caso de

no hacerlo se hará acreedor a las sanciones que establece la propia Ley de

Transparencia y Acceso a la tntormacíón Pública del Estado de Jalisco y sus

Municipios.
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RIRG

LAS FIRMAS ANTERIORES FORMAN pARTE INTEGRAL DE LA RESOLUGIÓN DEFINITIVA DEL RECURS0 DE
REVI$ION 7'31'120:16;EMITIDA EI\IJLA SBS.I.oN,ORDINARIA.DEL 25 VEINTICINCO DE ENERQD~L 201,7,006 MIL
DIECISIETE, P-OREl,. PLENO DEL INSTITUTODE TRANSPARENCIA, INFORMACiÓN PUBLICA ,{ PROTECCiÓN
GE oxros PE'F{SbNALES DEL ESTADG DE JALISCO, MISMA ·.QUE CONSTA DE 1,2' DOCE FQJAS
INGLUYENDO,LA PRESENTE.- CONSTE.

,M¡g~elÁngel Her lázquez
Secretario Ejecutivo

I
I
/

#' 'Salvador Rorne Espinosa
Cornislona . Ciudadano

Así lo resolvió el Pleno del lnstltuto de Transparencia, Iri'formaci6n Pública, y
Protección de Datos Personales del Estado de Jalisco, ante el Secretario
Ejecutivo, quien.certiflca y da fe.

Notifíquese la presente resolución mediante los medios legales permitidos, de

conformidad con lo establecido en el punto 3 €:lel artículo 102 de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública' del Estado de' Jalisco y ,sUs

Municipios.,

Pública de'!'Estado- de Jalisco y sus. Municipios. B-ajo apercibimiento de que en caso, de

no hacerlo se hará .acreedor a. las sanciones que establece la propia Ley de

Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del Estado de Jalisco y sus

MuniGipios.
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